
 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL CAS 

AYACUCHO “CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA”  

LEY Nº 24682 

“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 

CAS Nº 25-2017-MPH/CES  Pág. 1 de 14 

PROCESO CAS Nº 25-2017-MPH/CES 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
01 PROMOTOR(A) 

 

I. GENERALIDADES: 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de 01 Promotor(a). 

2. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGÁNICA Y/O ÁREA SOLICITANTE: 

Derechos Humanos – RUV de la Sub Gerencia de Poblaciones Vulnerables e Inclusión Social. 

3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración y Finanzas. 

4. BASE LEGAL: 
a. Decreto Supremo Nº 1057, que regula el régimen de Contratación Administrativo de servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Ley Nº 29849 Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 

Nº 1057 y otorga Derechos Laborales (CAS). 

d. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO: 
REQUISITOS  DETALLE 

Experiencia Laboral. 
- No menor de 01 año de experiencia laboral (sector público y/o 

privado). 

Competencias y/o Habilidades. 
- Ser proactivo, con valores personales, trabajo bajo presión y 

vocación de servicio. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de estudios. 

- Estudios universitarios concluidos en la especialidad de 
Computación e Informática. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización. 

- Estudios de diplomado en Gestión Pública. 
- Contar con experiencia y/o acreditación haber aprobado el proceso 

de capacitación para la atención del Módulo de Atención de 
Registro Único de Víctimas por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos- Secretaría Técnica Consejo de Reparaciones. 

- Conocimiento en Gestión Pública y Municipal. 
- Conocimientos y experiencia en procedimiento en gestión educativa 

y administrativa. 
- Conocimientos básicos del nuevo enfoque de los Derechos 

humanos para una cultura de paz, desarrollo humano, igualdad de 
Género, transversalización, Interculturalidad y Plan Integral de 
Reparaciones. 

- Conocimiento y experiencia de procesos de fortalecimiento a las 
organizaciones afectados por el conflicto armado.  

- Conocimiento avanzado en procesamiento ofimático como   
grafitador Excel, diseñador gráfico freelance y web 

- Capacidad de adaptación al trabajo a presión. 
- Quechua básico (hablado) 
- Poseer capacidad de acompañamiento psicosocial e intervención 

neutral con las personas afectadas por el Conflicto Armado Interno. 

Requisitos para el cargo y/o 
puesto: mínimo o indispensables 
y deseables 

- No menor de 01 año de experiencia laboral (sector público y/o 
privado). 

- Estudios universitarios concluidos en la especialidad de 
Computación e Informática. 

- Estudios de diplomado en Gestión Pública. 



 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL CAS 

AYACUCHO “CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA”  

LEY Nº 24682 

“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 

CAS Nº 25-2017-MPH/CES  Pág. 2 de 14 

REQUISITOS  DETALLE 

- Contar con experiencia y/o acreditación haber aprobado el proceso 
de capacitación para la atención del Módulo de Atención de 
Registro Único de Víctimas por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos- Secretaría Técnica Consejo de Reparaciones. 

- Conocimiento en Gestión Pública y Municipal. 
- Conocimientos y experiencia en procedimiento en gestión educativa 

y administrativa. 
- Conocimientos básicos del nuevo enfoque de los Derechos 

humanos para una cultura de paz, desarrollo humano, igualdad de 
Género, transversalización, Interculturalidad y Plan Integral de 
Reparaciones. 

- Conocimiento y experiencia de procesos de fortalecimiento a las 
organizaciones afectados por el conflicto armado.  

- Conocimiento avanzado en procesamiento ofimático como   
grafitador Excel, diseñador gráfico freelance y web 

- Capacidad de adaptación al trabajo a presión. 
- Quechua básico (hablado) 
- Poseer capacidad de acompañamiento psicosocial e intervención 

neutral con las personas afectadas por el Conflicto Armado Interno. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales funciones y/o actividades a desarrollar:  

a) Realizar protocolo de ingreso, recepción de requisitos, verificas consultas diversas vía web, orienta, 
incorpora en  formato único de casos observados, pendientes y de atención continuada, efectúa 
validación de casos por afectaciones al Sistema Nacional, levanta información Libro I, Libro II 
(Incorporaciones de beneficiarias para Reparaciones Colectivas), levanta Acta de entrevista, registra, 
solicita y entrega Certificado de Acreditación de Víctimas a las personas afectadas por el  Conflicto 
Armado Interno y familiares.  

b) Procesar datos en sistema web, Corel, Draww, Adobe Ilustrador, grafitador excel, diseñador Freelance 
con portafolios. Mantiene información, y documentos clasificados de alta confidencialidad para ser 
reportados mediante las rutas previas de protocolo de atención al MINJUS-Consejo de Reparaciones, 
maneja usuarios, contraseña y codificaciones proporcionadas vía web.  

c) Procesa información del usuario, levanta línea de base de información, focaliza y registra fichas de 
derivación por la vulneración de los derechos humanos e Infra humanidad de las personas a nivel 
interno: OMAPED, CIAM, DEMUNA; MUNISALUD, Hogar de Refugio Temporal (Vía Juzgado de 
Familia), CAMUH, SISFHO  y otros. A nivel  externo: Defensa Pública-MINJUS, Ministerio Público, 
RENIEC, PNP, CASE, CAI, Equipo Forense Especializado del Ministerio Público, Beneficencia 
Pública,  INABIF en Acción, MIMPV,  Ministerio Interior, Centro Salud Mental San Juan DIRESA-PIR, 
Hospital de Salud Mental Honorio Delgado Noguchi, Defensoría del Pueblo, Educación Sin Fronteras,  
Federación Española de Enfermedades Raras-FEDER, Comité de la Cruz Roja Internacional, Fiscalía 
Supranacional Especializado en lo Penal, Juzgado Provincial Especializado en  Familia  y otros. 

d) Coadyuva en los procesos de atención, intervención y  articulación en la promoción de  los derechos  
fundamentales de las personas de la población  vulnerable y coadyuva en el proceso del Plan Integral 
de Reparaciones dentro del marco de la Ley N°28592 para una Cultura de Paz. 

e)  Eleva la línea de base con fórmulas metodológicas que facilite formular   propuestas de políticas 
públicas de intervención en favor de los sectores vulnerables para la priorización de políticas de 
desarrollo social en el marco de los derechos humanos y cultura de paz. 

f) Otras funciones que se le asigne. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad Provincial de Huamanga, Distrito Ayacucho, Provincia 
Huamanga, Departamento Ayacucho. 

Duración del contrato Inicio: Desde la suscripción de contrato. 
Periodo de prueba 03 meses. 
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CONDICIONES DETALLE 

Remuneración Mensual S/ 1,400.00 Soles. 

Otras condiciones esenciales del 
contrato 

La Remuneración mensual incluye montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 

01 ABOGADO(A) 

 

I. GENERALIDADES: 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de 01 Abogado(a). 

2. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGÁNICA Y/O ÁREA SOLICITANTE: 

Sub Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización. 

3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración y Finanzas. 

4. BASE LEGAL: 
a. Decreto Supremo Nº 1057, que regula el régimen de Contratación Administrativo de servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Ley Nº 29849 Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 

Nº 1057 y otorga Derechos Laborales (CAS). 

d. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO: 
REQUISITOS  DETALLE 

Experiencia Laboral. 
- No menor de 02 años de experiencia en la Administración Pública 

y/o Privada. 

Competencias y/o Habilidades. 
- Ser proactivo, con valores personales, trabajo bajo presión y 

vocación de servicio. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de estudios. 

- Título Profesional de Abogado colegiado. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización. 

- Haber laborado como Asesor en la Administración Pública y/o 
Privada. 

- Manejo del idioma Quechua. 
- Conocimiento básico en Microsoft Office. 

Requisitos para el cargo y/o 
puesto: mínimo o indispensables 
y deseables 

- No menor de 02 años de experiencia en la Administración Pública 
y/o Privada. 

- Título Profesional de Abogado colegiado. 
- Haber laborado como Asesor en la Administración Pública y/o 

Privada. 
- Manejo del idioma Quechua. 
- Conocimiento básico en Microsoft Office. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales funciones y/o actividades a desarrollar:  

a) Asesorar a la Subgerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización de la Municipalidad en labores de 
su competencia. 

b) Emitir opinión legal sobre las Notificaciones de Sanciones, proyectar resoluciones de sanción, 
proyectos de ordenanzas, directivas y otros. 

c) Asesorar y capacitar a los efectivos de la Policía Municipal. 
d) Absolver consultas de carácter legal en asuntos administrativos no tributarios y otros que las 

diferentes unidades lo soliciten. 
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e) Informar oportunamente a las unidades orgánicas competentes sobre modificaciones legales e 
implicancias que pueden tener en el desempeño de sus funciones. 

f) Emitir opinión legal vinculante a los procedimientos administrativos que deben ser resueltos por la 
Sub Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización. 

g) Proceder al visado de resoluciones que deben ser suscritas por el Gerente de Desarrollo Económico 
y Ambiental, en señal de conformidad de la legalidad de dicho acto administrativo. 

h) Contestar los actos impugnativos demandados por los administrados para el agotamiento de la vía 
administrativa. 

i) Defender los intereses de la Municipalidad Provincial de Huamanga, especialmente la Sub Gerencia 
de Comercio, Licencias y Fiscalización, ante la denuncia penal formulados por los administrados. 

j) Remitir los informes calificados como delitos al Procurador Público Municipal, a efectos que formalice 
la denuncia penal ante el Ministerio Público. 

k) Brindar capacitaciones a los fiscalizadores en materia de inspección a los establecimientos 
económicos, según las normas de la Ley N° 28976 (Ley Marco de las Licencias de Funcionamiento) 
y Ley N° 29571 (Código de protección y Defensa del Consumidor). 

l) Apoyar en las intervenciones a los fiscalizadores en los giros de negocios de usos especiales en 
coordinación con otras entidades involucrados en cada materia según su especialidad como 
INDECOPI, Fiscalía de Prevención del Delito, Policía Nacional, SENASA, Ministerio de Salud y otros. 

m) Otras funciones que en materia de sus funciones le encargue el Subgerente de Comercio, Licencias 
y Fiscalización. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad Provincial de Huamanga, Distrito Ayacucho, Provincia 
Huamanga, Departamento Ayacucho. 

Duración del contrato Inicio: Desde la suscripción de contrato. 
Periodo de prueba 03 meses. 

Remuneración Mensual S/ 2,600.00 Soles. 

Otras condiciones esenciales del 
contrato 

La Remuneración mensual incluye montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 

01 ADMINISTRADOR(A) DE MERCADO 

 

I. GENERALIDADES: 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de 01 Administrador(a) de Mercado. 

2. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGÁNICA Y/O ÁREA SOLICITANTE: 

Sub Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización. 

3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración y Finanzas. 

4. BASE LEGAL: 
a. Decreto Supremo Nº 1057, que regula el régimen de Contratación Administrativo de servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Ley Nº 29849 Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 

Nº 1057 y otorga Derechos Laborales (CAS). 

d. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 
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II. PERFIL DEL PUESTO: 
REQUISITOS  DETALLE 

Experiencia Laboral. - No menor de 06 meses de experiencia como administrador(a). 

Competencias y/o Habilidades. 
- Ser proactivo, con valores personales, trabajo bajo presión y 

vocación de servicio. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de estudios. 

- Bachiller en Administración de Empresas, Contabilidad y/o 
Economía. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización. 

- Conocimiento básico en Microsoft Office. 

Requisitos para el cargo y/o 
puesto: mínimo o indispensables 
y deseables 

- No menor de 06 meses de experiencia como administrador(a). 
- Bachiller en Administración de Empresas, Contabilidad y/o 

Economía. 
- Conocimiento básico en Microsoft Office. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales funciones y/o actividades a desarrollar:  

a) Velar por el buen funcionamiento del mercado.  
b) Elaborar el legajo de cada uno de los conductores de los puestos de venta, kioscos, tiendas y stands, 

tanto físico y electrónico que acredite el historial.  
c) Padrón actualizado de los conductores, debidamente acreditado con el contrato de arrendamiento o 

autorización temporal.  
d) Control actualizado del pago mensual por alquiler de puestos, tiendas, kioscos y stands en los 

mercados.  
e) Control actualizado de pagos por concepto de limpieza pública, servicio de agua y electricidad en los 

mercados. 
f) Contar con balanza de precisión autorizado por INDECOPI, como patrón de medida, para verificar el 

peso de los productos destinados para la venta al por menor al público consumidor por los 
conductores.  

g) Informar el estado de funcionamiento de los servicios higiénicos y abastecer de suministro de material 
de limpieza. 

h) Depositar los ingresos recaudados diariamente en el Banco de la nación a la cuenta de la 
Municipalidad (Recursos Directamente Recaudados)  

i) Realizar otras acciones necesarias que permitan una adecuada administración y funcionamiento de 
mercados de abasto. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad Provincial de Huamanga, Distrito Ayacucho, Provincia 
Huamanga, Departamento Ayacucho. 

Duración del contrato Inicio: Desde la suscripción de contrato. 
Periodo de prueba 03 meses. 

Remuneración Mensual S/ 1,800.00 Soles. 

Otras condiciones esenciales del 
contrato 

La Remuneración mensual incluye montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
01 FISCALIZADOR(A) 

 

I. GENERALIDADES: 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de 01 Fiscalizador(a). 

2. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGÁNICA Y/O ÁREA SOLICITANTE: 

Sub Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización. 

3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración y Finanzas. 

4. BASE LEGAL: 
a. Decreto Supremo Nº 1057, que regula el régimen de Contratación Administrativo de servicios. 

b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c. Ley Nº 29849 Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 

Nº 1057 y otorga Derechos Laborales (CAS). 

d. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO: 
REQUISITOS  DETALLE 

Experiencia Laboral. 
- No menor de 02 meses de experiencia laboral (sector público y/o 

privado). 

Competencias y/o Habilidades. 
- Ser proactivo, con valores personales, trabajo bajo presión y 

vocación de servicio. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de estudios. 

- Contar con estudios universitarios, de preferencia de la especialidad 
de Derecho. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización. 

- Contar con Licencia de Conducir de Vehículo A-I. 
- Conocimiento básico en Microsoft Office. 

Requisitos para el cargo y/o 
puesto: mínimo o indispensables 
y deseables 

- No menor de 02 meses de experiencia laboral (sector público y/o 
privado). 

- Contar con estudios universitarios, de preferencia de la especialidad 
de Derecho. 

- Contar con Licencia de Conducir de Vehículo A-I. 
- Conocimiento básico en Microsoft Office. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales funciones y/o actividades a desarrollar:  

a) Control y fiscalización a establecimientos comerciales, en temas de licencia de funcionamiento y 
condiciones básicas de seguridad de servicios.  

b) Fiscalizar la formalidad e informalidad de establecimientos comerciales, dentro y fuera del Centro 
Histórico. 

c) Fiscalización y monitoreo a establecimientos comerciales de carácter especial y común.  
d) Suscribir las diferentes infracciones, dar de manera preventiva y/o de sanción por medio de las 

notificaciones preventivas y sanciones, junto a su respectiva acta de constatación y/o fiscalización.  
e) Realizar las diferentes re- inspecciones de las diferentes notificaciones preventivas suscritas para su 

posterior regularización, de acuerdo al requerimiento que se presente o por necesidad de servicio 
Institucional.  

f) Estar a disposición las 24 horas de manera inmediata, para fiscalizar actividades comerciales 
informales y/o formales, de acuerdo al requerimiento que se presente o por necesidad del servicio 
Institucional. 

g) Manejo adecuado, responsable y leal de las respectivas Ordenanzas Municipales de índole comercial 
y el RAISA (Régimen de Aplicaciones de Infracciones y Sanciones Administrativas).  
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h) Asistir y cumplir otras funciones asignadas por la Sub Gerencia de Comercio, Licencias y 
Fiscalización. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Municipalidad Provincial de Huamanga, Distrito Ayacucho, Provincia 
Huamanga, Departamento Ayacucho. 

Duración del contrato Inicio: Desde la suscripción de contrato. 
Periodo de prueba 03 meses. 

Remuneración Mensual S/ 1,300.00 Soles. 

Otras condiciones esenciales del 
contrato 

La Remuneración mensual incluye montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

 Aprobación de la Convocatoria El 13/10/2017 Unidad de Recursos Humanos 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la Convocatoria en la Página Web 
de la Municipalidad Provincial de Huamanga. 

Del 13/10/2017 
al 19/10/2017 

Unidad de Recursos Humanos. 

2 

Presentación de los Currículums Vitae en físico a la 
siguiente dirección:  
Portal Municipal Nº 30 – Plaza de Mayor - Oficina 
del Centro de Atención al Vecino 

Del 16/10/2017 al 
19/10/2017 en 
horario de 
atención al 
público. 

Unidad de Atención al 
Ciudadano, Gestión Documental 
y Archivo de la Municipalidad 
Provincial de Huamanga. 
 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de los Currículums Vitae 
El 20/10/2017 
Hora: 08:00 A.M.  

Comisión de Evaluación y 
Selección de Personal CAS. 

4 

Publicación del resultado de la Evaluación de los 
Currículums Vitae y/o Aptos para la Entrevista 
Personal en la Página Web de la Institución y/o en 
la Unidad de Recursos Humanos. 

El 20/10/2017 
Hora: 03:30 P.M. 

Unidad de Recursos Humanos. 

5 
Entrevista Personal: 
Lugar: Portal Municipal Nº 44 – Plaza de Armas-
Gerencia Municipal. 

El 23/10/2017 
Hora: 08:00 A.M. 

Comisión de Evaluación y 
Selección de Personal CAS. 

6 
Publicación del Resultado Final en la Página Web 
de la Institución y/o en la Unidad de Recursos 
Humanos. 

El 23/10/2017 
Hora: 03:30 P.M. 

Unidad de Recursos Humanos 

* El horario de la SELECCIÓN podría variar dependiendo a la cantidad de postulantes que se presenten al 
presente proceso, en tal caso se les comunicará en la Unidad de Recursos Humanos a los interesados. 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

7 Suscripción del Contrato 
Del 24/10/2017 al 
30/10/2017 

Unidad de Recursos Humanos 

8 Registro del Contrato 
Del 24/10/2017 al 
30/10/2017 

Unidad de Recursos Humanos 

 
VI. ETAPA DE LA EVALUACIÓN: 

Cada etapa del proceso de selección es de carácter eliminatorio, el resultado de la evaluación, en cada una 
de sus etapas, se publica en forma de lista, conteniendo los nombres de los postulantes y los puntajes 
obtenidos por cada uno de ellos indicando si están APTOS o NO APTOS. 
Los factores de Evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos 
distribuyéndose de esta manera: 

 

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

EVALUACIÓN DE Los CURRÍCULUMS VITAE 60% 45 60 
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a. Experiencia Laboral 20% 19 20 

b. Cursos o estudios de especialización 20% 06 20 

c. Formación o Nivel Académico 20% 20 20 

Puntaje Total de la Evaluación de los Currículums Vitae    

 ENTREVISTA 40% 30 40 

PUNTAJE TOTAL 100% 75 100 

 
➢ El puntaje mínimo exigido de la Etapa de la Evaluación de los Currículums Vitae, a efectos de pasar a la 

etapa de la Entrevista Personal, se establece en 45 puntos.  
➢ El puntaje mínimo exigido de la Etapa de la Evaluación de la Entrevista Personal es de 30 puntos. 
➢ Serán declarados como APROBADOS(AS) los postulantes que hayan obtenido como mínimo 75 puntos 

en la Evaluación de los Currículums Vitae (45 puntos) y en la Entrevista Personal (30 puntos) 
respetivamente; de lo contrario serán declarados DESAPROBADOS(AS). 

➢ En el caso de que se convoque solo 01 plaza, por CARGO y DEPENDENCIA, será declarado como 
GANADOR(A) al postulante que obtenga el primer puesto (según orden de mérito). 

➢ En el caso de que se convoque más de 01 plaza, por CARGO y DEPENDENCIA, serán declarados como 
GANADORES(RAS) a los postulantes que obtengan los primeros puestos hasta cubrir la cantidad de 
plazas convocadas, (según orden de mérito). 

➢ Se otorgará una bonificación por Discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el Puntaje Total, siempre 
que el postulante cumpla obligatoriamente Indicar en el Anexo Nº 01 con los siguientes requisitos: 

a. Indicar su condición de DISCAPACITADO, debidamente sustentada, indicando el número de folio 
respectivo. 

b. Adjuntar copia simple del documento del carnet de discapacidad y/o resolución emitida por el 
CONADIS, indicando el número de folio respectivo. 

Por lo tanto, es responsabilidad exclusiva del postulante cumplir con lo anteriormente señalado, a fin de 
obtener la bonificación respectiva. 

➢ Se otorgará una bonificación por ser personal licenciado de las Fuerzas Armadas del diez por ciento 
(10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista Personal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 4° de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 61-2010-SERVIR/PE, siempre que el 
postulante cumpla obligatoriamente Indicar en el Anexo Nº 01 con los siguientes requisitos: 

a. Indicar su condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas, debidamente sustentada, indicando 
el número de folio respetivo. 

b. Adjuntar copia simple del documento oficial emitido por la autoridad competente que acredite su 
condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas, indicando el número de folio respectivo. 

Por lo tanto, es responsabilidad exclusiva del postulante cumplir con lo anteriormente señalado, a fin de 
obtener la bonificación respectiva. 
 

VII.  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
1. De la presentación de los Currículums Vitae: 

• Currículum Vitae Documentado en folder manila, debidamente foliado y rellenado, sin borrones ni 
enmendaduras (campos exigidos) todo ello en sobre cerrado con su respectivo rotulo pegado en él, 
indicando claramente: el proceso de selección al que está postulando, nombre completo del 
postulante, cargo/plaza y dependencia al cual postula. 
 

• El postulante deberá foliar y firmar en las primeras caras de todo el contenido del Currículum Vitae 
(según modelo de foliación), más no el reverso o la cara vuelta, y no deberá utilizar letras del 
abecedario o cifras como 1º, 1B, 1 Bis, o los términos “bis” o “tris”. De no encontrarse los documentos 
foliados de acuerdo a lo antes indicado, o, de encontrarse documentos foliados con lápiz o no 
foliados o rectificados (corrector o lapicero), el postulante será declarado como NO APTO. 
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MODELO DE FOLIACIÓN 
 

 
 

• La experiencia laboral deberá ser acredita con Contratos y la respectiva conformidad bajo cualquier 
modalidad. No será válido la presentación de documentos que carezca del sello y firma de la autoridad 
competente de la entidad que lo emite y/o presente documentación incompleta. NO se considerará las 
prácticas profesionales ni pre-profesionales. 
 

• La Información consignada en el Currículum Vitae tiene carácter de Declaración Jurada, por lo que el 
postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso 
de fiscalización posterior que lleve a cabo la Entidad y de las consecuencias administrativas y/o penales 
en caso de falsedad. 

 
MODELO DEL ROTULO DEL SOBRE DE PRESENTACIÓN 

2.  Contenido del Currículum Vitae: 
Es obligatorio presentar los siguientes documentos y en este orden: 

 
1. Solicitud dirigida al Presidente de la Comisión Evaluadora de Méritos, precisando claramente el 

nombre completo del postulante, el proceso de selección al que está postulando, cargo/plaza y 
dependencia al cual postula. Los postulantes deberán postular sólo a una plaza del presente 
proceso de selección. 

2. Declaraciones Juradas de someterse a las disposiciones del presente proceso y las que 
correspondan (Anexo Nº 01,02 y 03), debidamente llenados sin borrones ni enmendaduras. 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

* Nota: Carece de validez si no está correctamente llenado. 

SEÑOR: 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE MÉRITOS DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUAMANGA 
 

PROCESO CAS Nº …….-2017-MPH/CES 
 

NOMBRE COMPLETO DEL POSTULANTE : 
CARGO/PLAZA AL CUAL POSTULA : 
DEPENDENCIA AL CUAL POSTULA : 

 
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3. Formato de Datos Personales, Formación o Nivel Académico, Experiencia Laboral, Cursos o 
Estudios de Especialización (Anexo Nº 04), debidamente llenados sin borrones ni enmendaduras. 

4. Copia simple del Documento Nacional de Identidad vigente y legible. 
5. RUC Impreso de la hoja de consulta, a la que podrá acceder a través de la página web de la SUNAT 

(http://www.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias). 
6. Documentos sustentatorios descritos en el Anexo Nº 04 (serán evaluados solo la documentación 

descrita en éste anexo siempre y cuando se encuentre debidamente fedatados por un personal 
competente de la Municipalidad Provincial de Huamanga) 

 
Nota: Los postulantes que hayan sido declarados como NO APTOS o DESAPROBADOS en el 
presente proceso, podrán recoger sus expedientes en la Unidad de Recursos Humanos al 
siguiente día hábil de la publicación del Resultado Final en la página web de la Institución, previa 
presentación de su DNI, en el horario de 05:00 p.m. a 05:30 p.m., (único día) transcurrido dicho 
plazo los expedientes serán incinerados. 
 

3. Otra información que resulte conveniente: 

• El Comité de Procesos de Selección podrá solicitar algún otro documento en cualquier etapa del proceso 
de selección. 

• Para la Entrevista Personal cada postulante deberá presentar su Documento Nacional de Identidad 
original vigente.  

• Si el postulante no se encuentra presente en la etapa de la Entrevista Personal en el lugar, fecha y hora 
señalada, éste pierde su derecho a dicha etapa y se le considerará como retirado del presente proceso 
de selección. 
 

Nota: Será declarado como NO APTO el postulante que omita presentar alguno de los 
documentos señalados en el Anexo 04 y/o declare en ellas afirmaciones falsas, imprecisas o no 
cumpla con los requisitos mínimos solicitados y/o haya presentado documentación incompleta 
o adulterada. Necesariamente el postulante deberá acreditar el cumplimiento del perfil requerido. 
 

VIII. DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO: 
1. Declaratoria del proceso como desierto: 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
d. Cuando no se suscriba el contrato administrativo de servicios dentro del plazo correspondiente. 

 

2. Cancelación del proceso de selección. 
     El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad 

de la Entidad: 
a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la Entidad con posterioridad al inicio del proceso 

de la Convocatoria. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

  

http://www.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias
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FACTORES ESPECÍFICOS DE CALIFICACIÓN CURRICULAR 
 

DEPENDENCIA SOLICITANTE:  
DERECHOS HUMANOS – RUV DE LA SUB GERENCIA DE POBLACIONES 

VULNERABLES E INCLUSIÓN SOCIAL 

CARGO CONVOCADO: 01 PROMOTOR(A) 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL POSTULANTE: 
 

        

FACTORES Ptje min Ptje max  PUNTAJE OBTENIDO 

I EXPERIENCIA LABORAL 14 20    

II CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN 11 20    

III FORMACIÓN O NIVEL ACADÉMICO 20 20    

   TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN CURRICULAR 45 60 
   

      

I EXPERIENCIA LABORAL (de 15.0 a 20.00 puntos) PT=A+B  TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

A CON RESPECTO AL ÁREA REQUERIDA (70%)        

1 No menor de 01 año. 14 14    

B DE MANERA GENÉRICA (30%)        

1 Más de 5 años 6.0 6.0     

2 Más de 3 años y hasta 5 años 5.6 5.6    

3 Más de 1 año y hasta 3 años 5.4 5.4    

4 Más de 6 meses y hasta 1 año 5.1 5.1     

5 Mínimo a 3 meses 5.0 5.0     

  SUB TOTAL 
      

      

II CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN (15.0 a 20.0) PT= A+B   

A 
Cursos o Estudios de Capacitación Especializada para el servicio requerido 
(de 1.5 a 5.00 puntos) (70%)      

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Con Grado de Magister 3 3    

2 Con estudios de Maestría concluido (Egresado) 2.6 2.6    

3 Diplomado de Especialización Profesional en el área requerida 2.4 2.4    

4 Diplomado en general 2.2 2.2    

5 Cursos en el área específica 2 2    

6 Cursos en áreas afines  1.8 1.8    

  SUB TOTAL  14 14     

B 
Conocimientos de ofimática y/o idiomas según corresponda (de 1.5 a 3.0 
puntos) (30%)       

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Certificación de estudios de computación, Informáticas, idioma extranjero y otros. 2.5 3.5     

2 Otras habilidades (Licencia de conducir, idioma quechua, etc.) 1.5 2.5     

  SUB TOTAL 4 6     

  
PUNTAJE TOTAL DE CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN 

       

      

III FORMACIÓN O NIVEL ACADÉMICO REQUERIDO (20.0 puntos) 
 

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Estudios universitarios concluidos en la especialidad de Computación e Informática 20 20 
   

(*) Los puntajes son referenciales están sujetos al perfil requerido. 
 

Persona con Discapacidad o Licenciado del Servicio Militar (ver Anexo Nº 01): Si (     ) No (     ) 
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DEPENDENCIA SOLICITANTE:  SUB GERENCIA DE COMERCIO, LICENCIAS Y FISCALIZACIÓN 

CARGO CONVOCADO: 01 ABOGADO(A) 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL POSTULANTE: 
 

        

FACTORES Ptje min Ptje max  PUNTAJE OBTENIDO 

I EXPERIENCIA LABORAL 14 20    

II CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN 11 20    

III FORMACIÓN O NIVEL ACADÉMICO 20 20 
   

   TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN CURRICULAR 45 60 
   

      

I EXPERIENCIA LABORAL (de 15.0 a 20.00 puntos) PT=A+B  TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

A CON RESPECTO AL ÁREA REQUERIDA (70%)        

1 No menor de 02 años. 14 14    

B DE MANERA GENÉRICA (30%)        

1 Más de 5 años 6.0 6.0     

2 Más de 3 años y hasta 5 años 5.6 5.6    

3 Más de 1 año y hasta 3 años 5.4 5.4    

4 Más de 6 meses y hasta 1 año 5.1 5.1     

5 Mínimo a 3 meses 5.0 5.0     

  SUB TOTAL 
      

      

II CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN (15.0 a 20.0) PT= A+B   

A 
Cursos o Estudios de Capacitación Especializada para el servicio requerido 
(de 1.5 a 5.00 puntos) (70%)      

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Con Grado de Magister 3 3    

2 Con estudios de Maestría concluido (Egresado) 2.6 2.6    

3 Diplomado de Especialización Profesional en el área requerida 2.4 2.4    

4 Diplomado en general 2.2 2.2    

5 Cursos en el área específica 2 2    

6 Cursos en áreas afines  1.8 1.8    

  SUB TOTAL  14 14     

B 
Conocimientos de ofimática y/o idiomas según corresponda (de 1.5 a 3.0 
puntos) (30%)       

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Certificación de estudios de computación, Informáticas, idioma extranjero y otros. 2.5 3.5     

2 Otras habilidades (Licencia de conducir, idioma quechua, etc.) 1.5 2.5     

  SUB TOTAL 4 6     

  
PUNTAJE TOTAL DE CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN 

       

      

III FORMACIÓN O NIVEL ACADÉMICO REQUERIDO (20.0 puntos) 
 

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Título Profesional de Abogado colegiado 20 20 
   

(*) Los puntajes son referenciales están sujetos al perfil requerido. 
 

Persona con Discapacidad o Licenciado del Servicio Militar (ver Anexo Nº 01): Si (     ) No (     ) 
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DEPENDENCIA SOLICITANTE:  SUB GERENCIA DE COMERCIO, LICENCIAS Y FISCALIZACIÓN 

CARGO CONVOCADO: 01 ADMINISTRADOR(A) DE MERCADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL POSTULANTE: 
 

        

FACTORES Ptje min Ptje max  PUNTAJE OBTENIDO 

I EXPERIENCIA LABORAL 14 20    

II CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN 11 20    

III FORMACIÓN O NIVEL ACADÉMICO 20 20 
   

   TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN CURRICULAR 45 60 
   

      

I EXPERIENCIA LABORAL (de 15.0 a 20.00 puntos) PT=A+B  TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

A CON RESPECTO AL ÁREA REQUERIDA (70%)        

1 No menor de 06 meses. 14 14    

B DE MANERA GENÉRICA (30%)        

1 Más de 5 años 6.0 6.0     

2 Más de 3 años y hasta 5 años 5.6 5.6    

3 Más de 1 año y hasta 3 años 5.4 5.4    

4 Más de 6 meses y hasta 1 año 5.1 5.1     

5 Mínimo a 3 meses 5.0 5.0     

  SUB TOTAL 
      

      

II CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN (15.0 a 20.0) PT= A+B   

A 
Cursos o Estudios de Capacitación Especializada para el servicio requerido 
(de 1.5 a 5.00 puntos) (70%)      

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Con Grado de Magister 3 3    

2 Con estudios de Maestría concluido (Egresado) 2.6 2.6    

3 Diplomado de Especialización Profesional en el área requerida 2.4 2.4    

4 Diplomado en general 2.2 2.2    

5 Cursos en el área específica 2 2    

6 Cursos en áreas afines  1.8 1.8    

  SUB TOTAL  14 14     

B 
Conocimientos de ofimática y/o idiomas según corresponda (de 1.5 a 3.0 
puntos) (30%)       

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Certificación de estudios de computación, Informáticas, idioma extranjero y otros. 2.5 3.5     

2 Otras habilidades (Licencia de conducir, idioma quechua, etc.) 1.5 2.5     

  SUB TOTAL 4 6     

  
PUNTAJE TOTAL DE CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN 

       

      

III FORMACIÓN O NIVEL ACADÉMICO REQUERIDO (20.0 puntos) 
 

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Bachiller en Administración de Empresas, Contabilidad y/o Economía 20 20 
   

(*) Los puntajes son referenciales están sujetos al perfil requerido. 
 

Persona con Discapacidad o Licenciado del Servicio Militar (ver Anexo Nº 01): Si (     ) No (     ) 

 

  



 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL CAS 

AYACUCHO “CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA”  

LEY Nº 24682 

“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 

CAS Nº 25-2017-MPH/CES  Pág. 14 de 14 

DEPENDENCIA SOLICITANTE:  SUB GERENCIA DE COMERCIO, LICENCIAS Y FISCALIZACIÓN 

CARGO CONVOCADO: 01 FISCALIZADOR(A) 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL POSTULANTE: 
 

        

FACTORES Ptje min Ptje max  PUNTAJE OBTENIDO 

I EXPERIENCIA LABORAL 14 20    

II CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN 11 20    

III FORMACIÓN O NIVEL ACADÉMICO 20 20 
   

   TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN CURRICULAR 45 60 
   

      

I EXPERIENCIA LABORAL (de 15.0 a 20.00 puntos) PT=A+B  TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

A CON RESPECTO AL ÁREA REQUERIDA (70%)        

1 No menor de 02 meses. 14 14    

B DE MANERA GENÉRICA (30%)        

1 Más de 5 años 6.0 6.0     

2 Más de 3 años y hasta 5 años 5.6 5.6    

3 Más de 1 año y hasta 3 años 5.4 5.4    

4 Más de 6 meses y hasta 1 año 5.1 5.1     

5 Mínimo a 3 meses 5.0 5.0     

  SUB TOTAL 
      

      

II CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN (15.0 a 20.0) PT= A+B   

A 
Cursos o Estudios de Capacitación Especializada para el servicio requerido 
(de 1.5 a 5.00 puntos) (70%)      

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Con Grado de Magister 3 3    

2 Con estudios de Maestría concluido (Egresado) 2.6 2.6    

3 Diplomado de Especialización Profesional en el área requerida 2.4 2.4    

4 Diplomado en general 2.2 2.2    

5 Cursos en el área específica 2 2    

6 Cursos en áreas afines  1.8 1.8    

  SUB TOTAL  14 14     

B 
Conocimientos de ofimática y/o idiomas según corresponda (de 1.5 a 3.0 
puntos) (30%)       

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Certificación de estudios de computación, Informáticas, idioma extranjero y otros. 2.5 3.5     

2 Otras habilidades (Licencia de conducir, idioma quechua, etc.) 1.5 2.5     

  SUB TOTAL 4 6     

  
PUNTAJE TOTAL DE CURSOS O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN 

       

      

III FORMACIÓN O NIVEL ACADÉMICO REQUERIDO (20.0 puntos) 
 

TOTAL PUNTAJE 
OBTENIDO 

1 Contar con estudios universitarios, de preferencia de la especialidad de Derecho. 20 20 
   

(*) Los puntajes son referenciales están sujetos al perfil requerido. 
 

Persona con Discapacidad o Licenciado del Servicio Militar (ver Anexo Nº 01): Si (     ) No (     ) 

 


